
19© OFICINA ESPAÑOLA DE
PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA

11© Número de publicación: 2 264 339
21© Número de solicitud: 200402108
51© Int. Cl.:

E06B 7/23 (2006.01)

E06B 3/62 (2006.01)

E06B 3/263 (2006.01)

12© PATENTE DE INVENCIÓN B1

22© Fecha de presentación: 30.08.2004

43© Fecha de publicación de la solicitud: 16.12.2006

Fecha de la concesión: 20.12.2007

45© Fecha de anuncio de la concesión: 01.02.2008

45© Fecha de publicación del folleto de la patente:
01.02.2008

73© Titular/es: Guillermo Rilova de la Hera
Valle de Mena, 23
09001 Burgos, ES

72© Inventor/es: Rilova de la Hera, Guillermo

74© Agente: Esteban Pérez-Serrano, María Isabel

54© Título: Junta central de cierre de ventanas.

57© Resumen:
Junta central de cierre de ventanas.
Junta central para cierre de ventanas que consiste en la
disposición sobre uno de los perfiles del cierre un con-
junto acuñado consistente en un alojamiento inclinado un
ángulo positivo con relación a la línea horizontal de cierre,
fijándose en el interior de dicho alojamiento una junta de
goma con doble grado de dureza, por lo que cuenta con
una doble cámara, por otro lado sobre el perfil enfrenado
de cierre emerge un saliente perpendicular a la superfi-
cie de cierre que presenta la superficie de cierre con un
grado de inclinación menor que el del conjunto de acu-
ñado. Mejora la estanqueidad del cierre, evita la precisión
en la fabricación de los elementos permitiéndoles cierta
holgura, y mejora la durabilidad de la junta de cierre.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
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ES 2 264 339 B1 2

DESCRIPCIÓN

Junta central de cierre de ventanas.
Objeto de la invención

Es objeto de la presente invención una junta cen-
tral de cierre de ventanas, de entre las juntas de cierre
empleadas con el fin de conseguir el cierre de venta-
nas creando una cámara de descompresión que evite
la entrada o salida de elemento alguno.

Caracteriza a la presente invención la especial
configuración y diseño de las partes que intervienen
en la junta de cierre de ventanas, de manera que se
consigue un cierre estanco que por su disposición es
acuñado, consiguiendo un cierre más efectivo y pro-
gresivo en su estanqueidad, hecho que logra en cola-
boración con una junta de goma de doble dureza.

Por lo tanto, la presente invención se circunscribe
dentro del ámbito de la carpintería metálica y de for-
ma particular de entre los medios de cierre dispuestos
entre un perfil fijo y otro practicable.
Antecedentes de la invención

Hasta el momento la junta de cierre en ventanas
que se realiza entre un perfil fijo y otro practicable
se realiza mediante elementos fijados a ambos perfi-
les, por un lado sobre uno de los perfiles se aloja en
un cajeado preparado al efecto una junta de goma que
emerge perpendicularmente al perfil, por otro lado del
perfil del elemento practicable igualmente se aloja en
un cajeado diseñado al efecto, otra junta de goma que
también emergen perpendicularmente, de manera que
al cerrar ambos perfiles se acopla una de las juntas de
goma con la otra, de manera que se crea una cámara
de descompresión que evita la entrada o salida de aire.

La efectividad de este tipo de cierres se encuen-
tra condicionada por numerosos factores. Por un lado
es necesario que los elementos que intervienen en el
cierre, hayan sido fabricados con una gran precisión
sin posibilidad alguna de holgura, ya que en caso con-
trario las juntas de goma no producen el cierre con la
consiguiente estanqueidad necesaria.

Otro factor que interviene en la efectividad de
cierre es la superficie de contacto común que hay en-
tre las juntas de goma enfrentadas, hecho que en oca-
siones no es suficiente la quedar una dispuesta sobre
la otra sin presión alguna.

Este tipo de cierres también presenta el inconve-
niente de la continua y progresiva pérdida de efecti-
vidad debido al progresivo deterioro de las juntas de
goma. Ya que en caso de que una de las juntas esté do-
blada o deteriorada la junta de goma deja de producir
el efecto de estanqueidad buscado.

Por lo tanto, es objeto de la presente invención
el desarrollar una junta central de cierre en ventanas
que supere los anteriores inconvenientes de progre-
siva pérdida de efectividad ante el deterioro de los
materiales, escasa superficie en contacto así como la
escasa presión entre las superficies de cierre, y final-
mente el hecho de que la efectividad dependa de la
precisión y calibrado de las piezas empleadas en la
fabricación del cierre como los perfiles de los marcos.
Descripción de la invención

La presente invención de junta central de cierre de
ventanas, consiste en un cierre estanco acuñado en el
que sobre uno de los perfiles se dispone una junta de
goma con dos grados de dureza y en el que la presión
del cierre es ejercida por un saliente dispuesto sobre
el perfil del elemento practicable que presiona sobre
la junta de goma que tiene los dos grados de dureza.

En concreto sobre uno de los perfiles se dispone
un alojamiento orientado de forma inclinada, en di-
cho alojamiento se encaja y fija la junta de goma con
el doble grado de dureza, por lo que igualmente pre-
senta una cierta inclinación.

La inclinación que presenta la junta de goma es
un ángulo positivo con relación a la línea de cierre.
Por otro lado sobre el otro elemento cooperante en
el cierre emerge un elemento saliente perpendicular
que presenta la superficie de cierre ligeramente incli-
nada, pero menor que la inclinación de la junta de go-
ma, con el objeto de favorecer el acuñado durante el
cierre.

Las ventajas que se derivan del tipo de cierre plan-
teado son claras, por un lado hay una mayor superfi-
cie en contacto entre las superficies de cierre. Uno de
los elementos de cierre es un elemento no deforma-
ble formando parte estructural de uno de los perfiles.
El cierre se realiza de forma acuñada y progresiva de
manera que la presión ejercida sobre la junta de go-
ma es creciente a medida que alcanzamos la posición
de cierre del elemento practicable. La junta de goma
presenta dos cámaras, por lo que ofrece dos grados de
resistencia o deformabilidad, lo que hemos enuncia-
do como dos grados de dureza, de modo que superada
la deformabilidad de la cámara mayor es preciso un
mayor grado de presión para poder deformar la se-
gunda cámara, logrando una perfecta estanqueidad en
el cierre que no depende del estado o precisión en la
disposición de la juntas.

Gracias a esta configuración se consigue un cierre
estanco, que no está influido por el grado de exacti-
tud en la fabricación de los perfiles, ya que el cierre
absorbería el grado de imprecisión en la fabricación.
Es decir los perfiles pueden presentar cierto grado de
holgura en su fabricación por lo que respecta al cierre.
Descripción de las figuras

Para complementar la descripción que seguida-
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de sus características, se acom-
paña a la presente memoria descriptiva, un juego de
planos en cuyas figuras, de forma ilustrativa y no li-
mitativa, se representan los detalles más significativos
de la invención.

En la figura 1, observamos el estado de la técnica
anterior y los elementos que interviene en el cierre de
las ventanas.

En la figura 2 observamos la forma práctica de eje-
cución del cierre estanco de ventanas objeto de la in-
vención.
Realización preferente de la invención

A la vista de las mencionadas figuras se describe
a continuación un modo de realización preferente de
la invención, así como la explicación de los dibujos.

En la figura 1 observamos que el cierre estanco de
ventana como hasta ahora se viene realizando, consis-
te en la disposición de unas juntas de goma (4) y (5)
fijadas sobre unos perfiles (1) y (2) respectivamente.

Dichos perfiles, uno de ellos es fijo, como el perfil
(4) y el otro practicable respecto del anterior mediante
una bisagra (5).

Como se puede observan dichas juntas de goma
(4) y (5) emergen perpendicularmente a la superficie
enfrentada en el cierre y al quedar solapada una con
la otra se conforma una cámara de estanqueidad (6).

Las desventajas de este tipo de cierre ya han sido
enunciadas anteriormente. Ahora en la figura 2 obser-
vamos que la junta central de cierre de ventanas obje-
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ES 2 264 339 B1 4

to de la invención, se conforma disponiendo sobre un
perfil fijo (7) un conjunto acuñado (10) que está dis-
puesto ligeramente inclinado con relación a la línea de
cierre, conformado por un alojamiento (9) en cuyo in-
terior se fija una junta de goma de doble dureza (11),
que presenta dos cavidades la primera de ellas alojada
en el interior del alojamiento (9), mientras que la otra
de las cavidades es la que queda exterior.

Por otro lado, sobre el perfil (8) del elemento prac-
ticable hay emergente un saliente (12) perpendicular
a la superficie de cierre que presenta la superficie su-

perior ligeramente acuñada, con objeto de favorecer
el cierre por acuñamiento.

También podemos observar como resultado del
cierre por acuñamiento se obtiene una cámara de des-
compresión (13).

No altera la esencialidad de esta invención varia-
ciones en materiales, forma, tamaño y disposición de
los elementos componentes, descritos de manera no
limitativa, bastando ésta para su reproducción por un
experto.
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ES 2 264 339 B1 6

REIVINDICACIONES

1. Junta de central de cierre de ventanas de entre
las juntas que producen el cierre entre un perfil fijo y
otro practicable en el que al menos uno de los elemen-
tos de la junta de cierre es una junta de goma, carac-
terizada porque sobre uno de los perfiles de dispone
un conjunto acuñado, sobre el que se fija una junta
de goma, mientras sobre el otro de los perfiles hay
un elemento saliente perpendicular a la superficie de
cierre.

2. Junta central de cierre de ventanas, según la
reivindicación 1, caracterizada porque el conjunto
acuñado está formado por un alojamiento inclina-
do en un ángulo positivo con relación a la línea de

cierre, disponiéndose en dicho alojamiento la junta de
goma.

3. Junta central de cierre de ventanas, según la rei-
vindicación 2 caracterizado porque la junta de go-
ma presenta una doble dureza al estar conformada por
una doble cámara, una de ellas alojada en el interior
del alojamiento y la otra exterior al conjunto de acu-
ñado.

4. Junta central de cierre de ventanas, según cual-
quiera de las reivindicaciones anteriores caracteriza-
da porque el saliente emergente de uno de los perfiles
presenta su superficie de contacto ligeramente incli-
nada en un grado menor que la inclinación del con-
junto de acuñado, con objeto de favorecer el cierre
por acuñamiento.
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